
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – CORECCION DE REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO 

Rad. 2023-261 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para el estudio de la 

subsanación de la demanda. Bucaramanga,13 de julio de 2023. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, primero de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Estudiada la subsanación de la demanda de Jurisdicción Voluntaria 

CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO del causante JORGE 

URIBE RAMIREZ presentada por la señora PATRICIA URIBE BUITRAGO el 

Despacho encuentra que se ajusta a las previsiones hechas en auto de 

fecha 4 de julio de 2023, por lo que se procederá a su admisión. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA; 

CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO, presentada por la señora 

PATRICIA URIBE BUITRAGO a través de apoderada judicial por lo expuesto en 

la parte motiva.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44fea2e3caf5974458fa549fe5d252f24b53ec93a821e6d8f895f97a61d2f7de

Documento generado en 01/08/2023 03:11:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


